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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto resolutivo al interesado y a las áreas 
pertinentes de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR las atribuciones políticas al Regidor MICHAEL 
HUANASCA V ASQUEZ, a fin de que cumpla las funciones o atribuciones políticas en la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja los días lunes 18, martes 19 y miércoles 20 de noviembre de 
2024. 

SE RESUELVE: 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 
20 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, conforme a las atribuciones que tienen los regidores hábiles, se delega al Regidor MICHAEL 
HUANASCA VASQUEZ, a fin de que cumpla las funciones o atribuciones políticas en la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja los días lunes 18, martes 19 y miércoles 20 de noviembre de 
2024; 

Que, conforme al inciso 20 del artículo 20 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se 
señala que son atribuciones del Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las 
administrativas en el gerente municipal; asimismo, de acuerdo con el literal e del artículo 13 del 
Reglamento Interno de Concejo (RIC) de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, se indica que el 
regidor desempeñará, por delegación, las atribuciones políticas del alcalde; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante 
con el inciso II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
Gobiernos Locales son órganos de gobierno que poseen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

CONSIDERANDO: 

Pampas, 15 de noviembre de 2024 
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